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La documental aportada por el extremo demandado a efectos de 

llevar a cabo la entrega de títulos ordenada mediante auto de fecha 

09 de agosto de la anualidad que avanza, se tiene por agregada al 

protocolo para los fines pertinentes. 

 

En consecuencia, procédase conforme lo ordenado en la referida 

providencia, teniendo en cuenta para tal fin la documental que aquí 

se ordena agregar. 

 

De otra parte, se requiere a la secretaría que proceda con los oficios 

que aparecen elaborados a folios 19 y 20, a su trámite y 

diligenciamiento conforme el decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

ASO 

 
1 Estado electrónico número 152 del 4 de noviembre de 2021 
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